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ANEXO

PLAZAS POR PROMOCIÓN Y PRÓRROGAS 
DE CONTRATOS DE INVESTIGADORES POST 

DOCTORALES ACREDITADOS CON FECHA FIN 
DE CONTRATO AÑO 2013

DEPARTAMENTO ÁREA PLAZA OBSERVACIONES Y 
PERFIL DOCENTE

Fisiología Médica y 
Biofísica Fisiología C.D.

Acreditación del 
Profesor D. José 
Luis Nieto González 
(Inv. Cont. Juan de la 
Cierva) que da lugar a 
al plaza.
Perfi l: Sin Perfi l
Comisión: Sin 
Comisión

Química Inorgánica Química 
Inorgánica C.D.

Acreditación del 
Profesor D. Ricardo 
Peloso (Inv. Cont. 
Juan de la Cierva) que 
da lugar a la plaza.
Perfi l: Sin Perfi l
Comisión: Sin 
Comisión

Acuerdo 4.8.bis/CG 24-7-13, por el que se aprueba la 
propuesta de dotación de plazas de profesorado por 
promoción.

Acuerdo 4.8.bis/CG 24-7-13, por el que de conformidad 
con los artículos 88 y 90 del EUS, previo informe favo-
rable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, y en aplicación del acuerdo 
de la CIVEA sobre la situación de los Profesores Ayudan-
tes Doctores con fi n de contrato de 2013, con acreditación 
a Profesor Contratado Doctor, aprobar la propuesta de 
dotación de plazas de profesorado por promoción en los 
términos del documento que se anexa (Anexo IV) condi-
cionando la incorporación de dichas plazas a la Relación 
de Puestos de Trabajo de Personal Docente, así como el 
inicio de los correspondientes procesos selectivos, a la 
autorización previa de la Junta de Andalucía, conforme 
a lo dispuesto en el art.23.2 g) de la Ley 2/2012 de 29 de 
junio, además de a las disponibilidades presupuestarias y 
el restante marco legal que resulte de aplicación.

ANEXO

DOTACIÓN DE PLAZA POR PROMOCIÓN, 
EN APLICACIÓN DEL ACUERDO DE LA 
CIVEA, SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS 

PROFESORES AYUDANTES DOCTORES CON 
FIN DE CONTRATO 2013, CON ACREDITACIÓN A 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR

DEPARTAMENTO ÁREA PLAZA OBSERVACIONES Y 
PERFIL DOCENTE

Filologías Integradas
Estudios 
Árabes e 
Islámicos

C.D.

Acreditación de la 
Profesora Dª Ana Torres 
García (P.Ayud. D) que 
da lugar a la plaza.
Perfi l: Sin Perfi l
Comisión: Sin Comisión

Laboral, aprobar la modifi cación de plantilla en los tér-
minos del documento anexo y documentación obrante en 
el expediente.

ANEXO

MODIFICACIÓN DE PLANTILLA

NO RENOVACIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS

DEPARTAMENTO ÁREA PLAZAS

Anatomía y 
Embriología Humana

Anatomía y Embriología 
Humana

-1 TP5

Biología Vegetal y 
Ecología

Fisiología Vegetal -1 TP13

Citología e Histología 
Normal y Patológica

Biología Celular -1 TP7

Física Aplicada III Física Aplicada -1 TP9

Geografía Física y 
Análisis Geográfi co 
Regional

Análisis Geográfi co 
Regional

-1 TP9

Historia, Teoría 
y Composición 
Arquitectónicas

Composición Arquitectónica -1 TP13

Ingeniería Química Ingeniería Química -3 TP13

Medicina Dermatología -1 TP7

Acuerdo 4.8/CG 24-7-13, por el que se aprueba la 
propuesta de dotación de plazas de profesorado por 
promoción y prórrogas de los contratos de investiga-
ción Postdoctorales de los investigadores acreditados 
con fecha fi n de contrato 2013.

Acuerdo 4.8/CG 24-7-13, por el que de conformidad con 
los artículos 88 y 90 del EUS, previo informe favora-
ble de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, y en la línea marcada por el 
preacuerdo del CAU, pendiente de ratifi cación por dicho 
órgano, y en tanto el marco legal permita la aplicación 
del Acuerdo de 2008 para la Estabilización de los Inves-
tigadores Postdoctorales en la Universidad de Sevilla, 
aprobar la propuesta de dotación de plazas de profesora-
do por promoción y prórrogas, hasta un máximo de dos 
años, de los contratos de investigación Postdoctorales de 
los investigadores acreditados con fecha fi n de contrato 
2013 en los términos del documento que se anexa condi-
cionando la incorporación de dichas plazas a la Relación 
de Puestos de Trabajo de Personal Docente, así como el 
inicio de los correspondientes procesos selectivos, a la 
autorización previa de la Junta de Andalucía, conforme 
a lo dispuesto en el art.23.2 g) de la Ley 2/2012 de 29 de 
junio, además de a las disponibilidades presupuestarias y 
el restante marco legal que resulte de aplicación.




